
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 25 de marzo de 1997, por la
que se nombran Mando Unico y Adjunto al
Mando Unico en el Plan de Lucha contra
Incendios Forestales (PLAN INFOEX).
Por Decreto 54/1996, de 20 de abril, se aprobó el Plan de Lucha
contra Incendios Forestales (PLAN INFOEX), previéndose en el mis-
mo la designación del Mando Unico y de un Adjunto a éste.

El artículo 15 del Plan INFOEX atribuye los nombramientos del
Mando Unico y del Adjunto al Mando Unico al Consejero de Presi-
dencia y Trabajo, a propuesta del Comité de Dirección del Plan.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 15
del Plan INFOEX, aprobado por Decreto 54/1996, de 23 de abril, y
a propuesta del Comité de Dirección

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se nombra Mando Unico del Plan de Lucha contra
Incendios Forestales (PLAN INFOEX), durante las épocas de peligro
alto y bajo a que se refiere el artículo 5.º del Decreto 54/1996, a
D. Luis Jiménez Pérez, Jefe de la Sección Técnica de Programas
Forestales del Servicio de Ordenación Forestal, quien desempeñará
las atribuciones señaladas en el artículo 16 del vigente Plan, así
como las que le asigna la Orden del Consejero de Presidencia y
Trabajo de 18 de mayo de 1995 (DOE n.º 60, de 23 de mayo).

ARTICULO 2.º - Se nombra Adjunto al Mando Unico durante las
épocas de peligro alto y bajo a que se refiere el artículo 5.º del
Decreto 54/1996, a D. Carlos Barrutia Martínez, Jefe de la Sección
de Coordinación de la Dirección General de Medio Ambiente con
las funciones que le atribuye el artículo 17 del Plan, así como las
que le asigna la Orden del Consejero de Presidencia y Trabajo de
18 de mayo de 1995 (DOE n.º 60, de 23 de mayo).

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de marzo de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores al Decreto
28/1997, de 4 de marzo, por el que se
nombra a D. José Manuel Jover Lorente
representante de la Junta de
Extremadura en el Consejo de
Administración de la Compañía
Mercantil «Sociedad de Fomento
Industrial de Extremadura, S.O.F.I.E.X.».

Advertido error en la publicación del Decreto 28/1997, de 4 de
marzo, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número
30, de 11 de marzo de 1997, se corrige el mismo en los si-
guientes términos:

En el título del Decreto, tanto en el Sumario como en la página
1738, donde dice:

«Decreto 28/1997, de 4 de marzo, por el que se nombra a D. Jo-
sé Manuel Jover Lorente representante de la Junta de Extremadura
en la Junta General de Accionistas de la Compañía Mercantil “So-
ciedad de Fomento Industrial de Extremadura, S.O.F.I.EX”».

Debe decir :

DECRETO 28/1997, de 4 de marzo, por el que se nombra a D. Jo-
sé Manuel Jover Lorente representante de la Junta de Extremadura
en el Consejo de Administración de la Compañía Mercantil «Socie-
dad de Fomento Industrial de Extremadura, S.O.F.I.EX.».

En la página 1739, 1.ª columna, línea 8, donde dice:

«SEGUNDO.–Designar en su sustitución como representante de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en la Junta General de
Accionistas, y en su caso en el Consejo de Administración de di-
cha...».

Debe decir :

«SEGUNDO.–Designar en sustitución como representante de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en el Consejo de Administra-
ción de dicha...».
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